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Aspirantes excluidos

Ninguno.

TRIBUNAL

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Castro Orellana,
Vícepresidente de la Corporación.

Vocales:
1) Ilustrísimo señOl' don Jaime Garcia Añ-overos, Catedrá

tico de la Facultad de Derecho.
Suplente: nustrlsimo señor don Miguel Rodríguez Piñe, o y

Bravo Ferrer, Catedrático, asimismo. de la Facultad de De
recho.

2) Ilustrísimo señor don Pedro Luis Serrera Contreras. Aho
gado del Estado.

Suplente: Dustr1simo señ.or don Luis de Alarcón y de la
Cámara, Abogado del Est.ado.

3) Ilustrísimo seriar don Alipio Conde Montes, Jefe del Ser
vicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales, en representación de la Dirección General de
Administración Local.

Suplente: Don Joaquín Ramón Rodríguez, Técnicq de Admi
nistración Civil del Estado.

4) Don Francisco Pachón Franco, Secretario general interino
de la Corporación.

Secretario del Tribunal: Don José Guzm~'tn Garda, Jefe ac
cidental de la sección de Personal.

Lo que se hace público, concediéndose un período de reclama
ciones contra la lista de admitiabs, a tenor del artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administnrtivo, por plazo de quince
días, pudiendo ser recusados los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la
propia Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 11 de septiembre de 1971. - El Presidente, Carlos
Sena y Pablo Romero.-·5.842-A.

IlI. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se con~
ceden « la Empresa «Celulosa de Levante, Socie
dad Anónima» (CELESA) , los beneficios fiscales a
que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 14 de junio de 19'71 se ha firmado el acta
de concierto celearado- ?{;T el Ministerio de Industria y la l'e
presentación de «Celulosa de Levante, S. A.» (CELESA), in·
tegrada por las EmpreS9f: «Miquel y Costas y Miquel», «Pape
leras Reunidas-, S. A.», y «8. A. Payá Miralles», incluídas en
el S€ctor del Papel

De conformidad con 10 dÍspuesto en el artículo quinto de
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el
Plan de Desan"Ol1o Económico y Social, compete al Ministerio
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecU€ncia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efect..ol~ del concierto celebrado con «Celuolsa
de Levante, S. A.», en ia representación que ostenta, y teniendo
en cuenta los planes finan~ieros y técnicos de la Entidad con
certada, se conceden a é¡;,ta los síguient-en: beneficios de carác
ter fiscal:

a) Libertad de amor~jzación de las instalaciones que se
reseñan en el anexo dmante los primeros cinco años, a partir
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance
aparezca reflejado el rf<sultado de la explotación industrial
de las nuevas lnstalacior.e8.

b) Reducción del 9j por ~OO del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
que graven las aportaehmeB con motivo de ampliacionfls de ca
pital de la Entidad concertada que se prevé en el plan finan
ciero, y que no sean obj~to de exención por aplicación de lo
dispuesto en la Ordel1 d€5 de abril de 1965.

e) Reducción del 95 púl 100 de los Derechos Arancelarios
y del Impuesto de COlI1Jlens8ci6n de Gravámenes Interiores
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje
de primera instalación correspondientes a inversiones previstas
en el acta de conciertoJ siempre que, previo informe del Sin
dicato Nacional. se acredite por el Ministerio de Industria que
tales bienes no se fabric&.o en Espafia.

Este beneficio podrA húCe"Be extensivo a 108 materiales y
productos que, no produc:énctose en Espafia, se importen para
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados Que -se fabriquero en Espafia.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de la
Licencia Fiscal que la Entida.d ooncerta-da deba satisfacer por
las ampliaciones y Duelas ínstalaciones durante el periodo <le
instalación de las miEtmas.

Los beneficios tiscai.e~ anteriormente aludidos que no tengan
señalado p!azo especia: de' duración se entienden concedidos
por un penado de e1noo afios, a partir de la fecha de publica
ción de la presente O1-cen

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción cuando las circunstancias así lo aconsejen por un período
no superior a cinco afio8

Segundo.--El incumplimient-o de cualquiera de las oblígacio
n~s que asume la Enti1ad concertaqa dará lugar, de confor
mIdad con lo dispuest<> en el páttafo cuarto del artículo quinto
de la Ley 19411963 a la suspensión de los beneficios qUe se le

han otorgado en el apartado ant.erior, y, por consiguiente, el
abono o reintegro de los impues~os bonificados .v de los clé
ditos concedidos y ent!H!;ados

No obstante, la AdminblraCÍón podrá no considerar innun·
plimiento a los efecto,,,; dE. su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidOb aqJ.;.el que no aicance una trascendenc;a
que repercuta en forme ~onsiderable en el conjunto de la parte
del programa correspondl~nte a la Empresa concertada,

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de Jos beneficios por otra de carácter pccu~

niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno' expe~
diente en la forma qUf" se lndica en el apartado cuarto de
esta Orden.

Tercero.-En los ca&». en que el incumplimiento fuera <le·
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender e1 cumplimiento, no se prodUCIrá la sus
pensión de los beneficil'"~ si Se acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Induf¡¡na. la realidad de la causa de invo
luntarie<1ad mencionada

Cuarto.-Para la detl'.'rminación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el Que lnfürmará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al ()ue ~ incorporará la documentación
pertinente. Tras conceJer vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de qliince dias para que exponga cuanto
considere pertinente. la Dirección General propondnl al Mi
nistro la resolución Q.ue proceda.

Lo digo a V 1. para su conocimiento .Y efedos.
Dios guarde a V. 1 rr,uchos años.
Madrid, 26 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario. Jusé

Malia Sainz de Vicuñn

Ilmo. Sr. Subsecretarío de Hacienda.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se aufo
ri::a la fusión de la Caja de Ahorros Provincial de
San Fernando de Sevilla y el Monte de Piedad ?I
Caja de Ahorros de Sevilla, bajo la denominación
de Caja de Ahorros de Sevilla.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la Caja de Aho
rros Provincial San Fernando de Sevilla y por el Monte le Piedad
y Caja de Ahorros de Sevilla.

Visto el informe del Instituto de Crédito de las Cajas de Aho
rro y la propuesta de &U Consejo ejecutivo,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar Ja fusión de la Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Sevilla, en una única Entidad, que se llamará Caja de Aho
rros de Sevilla; que asume todos los derechos y obligaciones de
las dos Cajas fusionadas.

2.° Autorizar la inscripción de la ·nueva Entidad en el Regis
tro Especial de Cajas de Ahorro Benéficas; anulando, simultú
neamente. las inscripciones de las Cajas fusionadas.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 26 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Jo'~é

Maria Sainz de Vicuña.

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.


